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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su i 
importante salud. *

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias y 
las Sermas. Seas. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circulares.
Debiendo reunirse el día 19 del 

corriente y hora de las once de su 1 
mañana los Alcaldes que comprende 
el partido de Villadiego, citados por 
el de la cabeza del mismo, con el fin 
de procederá la formación de un pre
supuesto adicional carcelario, toda vez 
que el aprobado no basta para atender 
á las necesidades que existen, he dis
puesto publicarlo en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
expresados Alcaldes, oscilándoles á 
que concurran, sin alegar ignorancia, 
previniéndose que será ejecutivo para 
los efectos legales el acuerdo que se 
tome sea cual fuere el número de los 
asistentes.

Burgos 15 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Según me participa el Alcalde de 
Santa Cruz de Juarros, se ha ausentado 
de aquella localidad dejando abando
nada á su mujer é hijos Bernardo Pi

neda García; en su virtud he dispuesto 
publicarlo en el Boletín oficial de esla 
provincia y encargar á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca y 
captura de mencionado sugeto, cuyas 
señas se insertan al final, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de 
referido Alcalde.

Burgos 14 de Enero de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Señas del Bernardo Pineda.

Edad 24 años, estatura regular, pe
lo moreno, barba clara, color moreno, 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
sayal en btien uso, gorra de pelo negro 
y calzado de albarcas.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el diario de Junio de 1879.

Abierta á las dos de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. San Millan y 
asistencia de los Sres. Buslillo, Bel- 
tran, Aparicio, y Gallo, el Sr. Presi
dente manifestó que la habia convoca
do con objeto de resolver acerca del 
expediente de elecciones de Gamonal, 
que se habia recibido en el día ante
rior.

Resultando que referido expediente 
se ha recibido en la Secretaria de la 
Diputación con posterioridad al 19 del 
corriente mes, que era el último en que 
la Comisión podia ocuparse de la reso
lución de asuntos como el de que se 
trata, según lo determinado en el pár
rafo 1,° del art. 89 de la ley electoral 
vigente, la Corporación acuerda de
volver dicho expediente al Sr. Gober

nador para los efectos determinados en 

I

I

el párrafo 2.° del articulo antes citado.
Con lo que se levantó la sesión sien

do las dos y cuarto de la tarde.
Burgos 25 de Junio de 1879 = El 

Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. = El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
25 de Junio de 1879.

Abierta á las cinco de la larde bajo 
la presidencia del Sr. San Millan y 
asistencia de los Sres. Buslillo, Bel- 

' tran, Aparicio, y Gallo, diose lectura 
■ de las actas de las sesiones ordinaria 
! del 21 y extraordinaria del 25 y que

daron aprobadas.
Visto el expediente de elecciones 

municipales del pueblo de Villaescusa 
de Roa, recibido en el dia de hoy, que 
está fuera del término marcado en el 
párrafo l.° del art. 89 de la ley electo
ral vigente para poder adoptarse reso
lución, la Comisión acuerda que se de
vuelva al Alcalde de dicho pueblo pa
ra los efectos determinados en el pár
rafo 2." del artículo anteriormente ci
tado.

Igual acuerde se adoptó respecto del 
expediente de elecciones municipales 
del pueblo de Sedaño.

Vista una instancia de D. Cipriano 
Manrique Gutiérrez, vecino y concejal 
electo del pueblo de Villasandino, ma
nifestando que la redacción del acuer
do referente á la reclamación hecha 
contra la capacidad lega! del exponen
te para ejercer dicho cargo por ser fis
cal municipal puede prestarse á diver
sas interpretaciones, y á fin de evitar 
toda duda pide se aclare en el sentido 
de que solo se ha declarado la incom
patibilidad del cargo de fiscal munici
pal con el de concejal, la Comisión 
acuerda que su resolución es y debe 

entenderse que ha declarado que el 
cargo de concejal es incompatible con 
el de fiscal municipal, y que renunciado 
el segundo de dichos cargos puede ser 
ejercido el primero, optando el intere
sado por el que mas le convenga en los 
términos que las disposiciones vigentes 
determinan.

Se acordó conceder nuevo plazo pa
ra su presentación hasta el dia 50 de 
Julio próximo á Andrés Peña y Peña, 
quinto del reemplazo de 1879 por el 
cupo de la Merindad de Sotoscueva.y á 
Felix Vallejo del de Aforados de Losa.

A virtud de instancia de Domingo 
Ruiz Canales, se acordó prevenir al 
Alcalde de Espinosa de los Monteros 
que cumpla inmediatamente y sin es
cusa alguna lo que se le ordenó en 26 
de Junio de 1878 de que instruyera 
expediente de prófugo contra el mozo 
Higinio Zorrilla con aplicación de la 
Real orden de 1,° de Abril de 1875.

Se acordó que cubra plaza por el 
cupo de Cubillos del Rojo en el reem
plazo de 1878 Eusebio Martínez y Mar
tínez.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la noche.

Burgos 25 de Junio de 1879.=El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. = El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 28 de Junio de 1879.
Abierta á las 12 menos cuarto de la 

mañana bajo la presidencia del Sr. 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Buslillo, Aparicio, Bellran, y Gallo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador, fecha de hoy, manifestando 
que Manuel Marcide y Maza, vecino de 
Espinosa de los Monteros, ha solicitado 
la devolución de 2000 pesetas con que 



redimió la suerte de soldado en el 
segundo reemplazo de 1875 de su hijo 
Martin Marcide y Cano, núm. 45, del 
expresado sorteo, en sustitución de 
Luciano Baranda y Arce que obtuvo 
el núm. 6 en dicho sorteo, la Comisión 
acuerda que se informe con referencia 
¿loque resulte del expediente de su 
razón.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
otro oficio del Sr. Gobernador en que 
participa que Ramón Baldomcro Mar
tínez y Ruiz, natural de Leciñana, 
Valle de Mena, tiene también solicitada 
la devolución de las 2000 pesetas con 
que redimió su suerte do soldado en 
el reemplazo de 1878.

Dada cuenta del expediente promo
vido por el Alcalde de Madrigalejo 
con instancia al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en solicitud de 
autorización para retirar de la Caja 
general de Depósitos la 5." parte del 
80 por 100 de los propios enagenados 
á dicho pueblo, que el Sr. Gobernador 
ha remitido á informe, la Comisión, de 
conformidad con el dictamen emitido 
por el Vocal ponente Sr. Aparicio, 
acuerda informar á S. Sría. en el sen
tido de que si bien las leyes de 1,° de 
Mayo de 1855 y l.° de Abril de 1859 
y las Reales órdenes de 15 de Setiem
bre del mismo año y 5 de Febrero 
último no facultan á los Ayuntamientos 
para destinar desde luego en la funda
ción de Pósitos el importe de los bienes 
de propios, pueden sin embargo inten
tar dicha fundación según lo que de
terminan los artículos 4/ y 5.° del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley de 26 de Junio de 1877, apro
bado por Real decreto de 11 de Junio 
de 1878, lo procedente es que el 
Ayuntamiento de Madrigalejo incoe el 
expediente á que se refieren los artícu
los citados y en la forma que los mis
mos determinan ante la Comisión per
manente de Pósitos de esta provincia, 
y cuando obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M. podrá incoarse el 
expediente relativo á retirar de la Caja 
general de Depósitos las 14.922 pese
tas y 29 céntimos procedentes de la 
tercera parte de las inscripciones de 
propios.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
otro expediente promovido por el Al
calde de Torrecilla del Monte con el 
propio objeto que el anterior, de con
formidad con lo propuesto por el Ne
gociado.

Se acordó conceder licencia por 20 
dias para ausentarse de esta Capital al 
Vocal Sr. D. Tomás Beltran.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las doce y media.

Burgos 28 de Junio de 1879.-—El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
dan.—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con losSres. Di
putados residentes en la Capital en el 
dia’OS de Junio de 1879.

Abierta á las cinco de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Midan y asistencia de los Bros. 
Casaviella, Pujana, Bustillo, Aparicio, 
Beltran, y Gallo, diose lectura del acta 
de la anterior del 21 y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador, fecha 28 del 
actual, en que traslada un telegrama 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación disponiendo que mientras el 
Gobierno examine y devuelva el pre
supuesto ordinario de esta provincia 
correspondiente al ejercicio de 1879- 
80, que se remitió fuera del plazo le
gal, puede ponerse en ejecución desde 
1,° de Julio próximo, salvas las cor
recciones que sea necesario hacer en 
el mismo con arreglo á la ley y que el 
Gobierno comunicará oportunamente.

Diose lectura de otro oficio del Sr. 
Gobernador trasmitiendo el telegrama 
que ha recibido del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación previniendo que 
manifieste á la Diputación de esta 
provincia que está en el deber de re
mitir á dicho Ministerio ¿ la mayor 
brevedad posible las cuentas provin
ciales correspondientes al ejercicio de 
1877-78, y se acordó manifestar al 
Sr. Gobernador la necesidad de que 
convoque á la Diputación para que se 
cumpla este servicio.

En vista de otro oficio del Sr. Go
bernador invitando á la Diputación á 
que se sirva concurrir al acto de la 
inauguración del Museo provincial, es
tablecido en la Torre de Santa Maria, 
que debe tener lugar en el dia 29 del 
actual á las once de su mañana, se 
acordó nombrar á los Sres. San Midan 
D. Simón, Beltran, y Gallo para que 
asistan á dicho acto representando á 
la Corporación provincial.

Diose lectura de otro oficio del Sr. 
Gobernador invitando á la Comisión 
provincial á que nombre un individuo 
de la Diputación que ha de formar 
parle de la Comisión de defensa contra 
la filoxera, y se acordó designar para 
dicho cargo á D. Simón Perez San 
Midan.

Dada cuenta de un oficio de la Junta 
de Agricultura pidiendo que se ponga á 
su disposición el salón de quintas del 
piso principal del Palacio provincial 

para la adjudicación de premios de los 
expositores de esta provincia en la na
cional vinícola de 1877, cuya distribu
ción debe tener lugar en la mañana del 
dia 2 de Julio próximo, se acordó con
ceder la autorización expresada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Gobernador parti
cipa haber nombrado Escribiente au
xiliar de la Secretaría de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, con el 
sueldo anual de 1125 pesetas consig
nado en el presupuesto provincial, á 
I) Lorenzo Fernandez Montoya en la 
vacante que ha quedado por renuncia 
de D. Pedro Martínez.

La Corporación acuerda que los 800 
reales disponibles para premiar á los 
alumnos del Colegio de sordo mudos y 
de ciegos de esta Capital procedentes 
de la fundación del finado Sr. D. Juan 
Gil Delgado, se distribuyan en este 
curso en tres premios ¡guales, uno para 
un sordo-mudo, otro para un ciego y 
otro para una sordo-muda que el Tri
bunal designe como mas merecedores 
por su aplicación y comportamiento. 
Asi bien acuerda la Corporación autori
zar al Director de dicho Colegio para 
que disponga que se hagan medallas 
con el objeto de dar accésit á los que 
sin haber obtenido premio se hayan 
distinguido mas por su aplicación y 
comportamiento y que la adjudicación 
de premios y accésit se verifique en el 
salón de actos de la Diputación en el 
dia y hora señalados.

Dada cuenta de un oficio del Sr Di
rector del Colegio de sordo-raudos, fe
cha 28 del actual, manifestando que 
los padres de algunos alumnos han ex
presado el deseo de llevar ¿ su com
pañía en las próximas vacaciones á 
sus respectivos hijos, se acordó auto
rizarle para que permita la salida de 
dichos alumnos.

Diose lectura de un oficio del Admi
nistrador del Hospicio participando que 
en la mañana del dia 25 del actual 
habia sido depositado en el torno de 
aquel Establecimiento el niño Isidoro,

hijo de padre desconocido y de Mo
desta Herrera, soltera, natural de 
Pampliega, y se acordó que se dé in
greso al expresado niño en el citado 
Establecimiento benéfico.

Diose lectura de otro oficio de la 
Comisión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos manifestando 
que el Portero-Conserge de la Biblio
teca y Museo provincial no ha recibido 
la gratificación consignada en el pre
supuesto provincial por los servicios 
que presta en el segundo de dichos Es
tablecimientos, y se acordó que se le 
abone la retribución correspondiente, 
á contar desde la fecha en que lomó 
posesión de su cargo.

Accediendo á lo solicitado por Petra 
Saez, vecina de Lerma, se acordó que 
se la entregue á su hija Antonia Saez 
de 11 años de edad, acogida en el Hos
picio provincial, para que pueda lle
varla á su compañía.

A virtud de una instancia del Dipu
tado Sr. D. Tomás Beltran, se acordó 
que se le provea de un certificado del 
acuerdo adoptado por la Diputación 
provincial en sesión de 4 de Noviem
bre de 1862 referente á la subvención 
otorgada por la misma Corporación pa
ra construir la carretera del Estado 
que partiendo de Lerma se dirige por 
Roa á Santa Martin de Rubiales.

Se acordó aprobar definitivamente 
la subasta verificada en el dia 16 del 
actual para contratar el racionado de 
la Casa provincial de Beneficencia du
rante el próximo año económico en 
que se adjudicó el servicio como único 
postor á D. Blas Santos, vecino de 
esta Capital, en los precios siguientes:

Ración de acogido sano, 40 cénti
mos de peseta.

Id. de enfermo, 80 id.
Id. de las Hermanas de la Caridad, 

por cada hermana, una peseta.
Con lo que se levantó la sesión sien

do las siete de la tarde.
Burgos 28 de Junio de 1879,—El 

Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llón.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

CONTADURIA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

EJERCICIO CORRIENTE DE 1879 Á 1880

MES DE FEBRERO DE 1880.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el art. 78 de la ley provincial de 2 de Octubre de 1877, 
el 37 de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

II



Total por 
Articulos, capítulos.

Pesetas. Pesetas.

SECCION 1.a — GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I,— Administración provincial.

1. ” Indemnización de los Vocales de la '
Comisión provincial  1250 I

/"Personal de las Dependencias de la i
2. " Diputación  5100 f

I Material de las mismas  800 \ 711959
/ Personal de los empleados y depon- /

- o ) dientes de las Comisiones espe- í
i cíales........................................... 62,501
' Material de estas Comisiones  1500 I

4.° Arquitecto provincial  400 /
CAPITULO II,— Servicios generales.

1. " Gastos de quintas  1500
2. ° Idem de bagajes  5790
5.°  Idem de impresión y publicación del

Boletín oficial. ........................ 1600
4. " Idem de elecciones  4000
5. ° Idem de calamidades públicas. ... 5000

CAPITULO III.—Oirás públicas de carácter obligatorio.

¡
Personal de las obras de reparación 

délos caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno  2800

Material para estas obras  2500
4." Gastos de reparación y conservación

de fincas provinciales  400
CAPITULO V.— Instrucción pública.

l.° Junta provincial del ramo  550
2/ Subvención ó suplemento que abona

la Provincia para el sostenimiento
del Instituto de 2.a enseñanza... 4000

5.” Idem id. para la Escuela Normal de
Maestros  800

4.' Sueldo del Inspector provincial de
1.a enseñanza  550

m o 5 Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 2000 
" /Academia de Bellas Arles. 200

6.° Biblioteca provincial  200
7." Museo provincial  150

CAPITULO VI.—Beneficencia.

1.” Atenciones de la Junta provincial... 5500
5.° Subvención ó suplemento que abona

la Provincia para el sostenimiento
de las Gasas de Misericordia.... 55000

CAPITULO VIH.—Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que
puedan ocurrir  4000

5700

8250

58500

4000

SECCION 2.’ —GASTOS VOLUNTARIOS.

Total por 
secciones.

Pesetas.

I 
1
I

79452,50

CAPITULO II.— Carreteras.

2.° Construcción de carreteras que no 
forman parle del plan general del 
Gobierno  25000 25000

CAPITULO III.— Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos  6000 6000

CAPITULO IV.—Oíros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial  2500 2500

-----------  55500

Total general  112952,50

En Burgos á 2 de Enero de 1880.= El Contador de fondos provinciales, 
León Villen .= V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Simón Perez San Millan.

Enero 10 de 188O.=La Comisión provincial en sesión de este dia en unión 
con los Diputados de la Capital acordó aprobar esta distribución y que se pu
blique en el Boletín oficial de la Provincia.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Junta de la Deuda pública en 10 - 
del corriente mes previene á esta Ad- j 
ministracion publique el anuncio que 
á continuación se inserta.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Reales órdenes de 27 de Julio 
y 10 de .Noviembre de 1876, dicta
das de conformidad con lo acordado 
por la Junta creada en el art. 54 de la 
Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1878 para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de intereses y amortiza
ción de la Deuda se hallen constante
mente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 5.° de la citada ley, mas 541.476 
pesetas 56 céntimos por recaudación 
obtenida en el mes de Noviembre último 
por ventas posteriores al 50 de Junio 
de 1876, procedenlesde los bienes del 
Estado en general, incluso el 20 por 
100 de Propios, que hacen en junto un 
total de 1.091.476 pesetas 56 cénti
mos, se haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de Deuda interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no 
solo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacienda 
de España en Paris y Lóndres, y en 
las Administraciones económicas de 
las provincias de la Península.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á dicha subasta, 
la Junta de la Deuda ha acordado que 
la correspondiente al mes deSetiembre 
actual se verifique ante ella el dia 20 
del mismo, á las doce de su mañana, 
con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

1. a Los que deseen tomar parte en 
dicha subasta depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico sobre el valor 
nominal de las proposiciones que se 
ofrezcan, en vez del uno por ciento del 
efectivo como venia verificándose, en 
virtud de Real orden fecha 9 de Agosto 
de 1878.

A este fin se recibirán depósitos pol
la referida Caja hasta el 15 del pre
sente mes durante las horas de oficina.

2. a Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto.

5.a En las proposiciones se expre
sará, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el 

cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se 
expresará la clase de deuda interior ó 
exterior, y la serie y numeración de 
los títulos que so ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. " Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados días, ó 
sea hasta el 15, para que por el correo 
del siguiente dia 17 sean remitidos á 
esta Dirección general.

7. " En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los Imitadores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, 
de que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

8. ‘ Serán desechadas desde lluego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos.

De las que reunan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cam
bios sean mas beneficiosas para el Te
soro.

9. * Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta 
previo el oportuno anuncio.

10. De la última preposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 1.000 rs. 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los tílulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días si-



guíenles al en que se publique su ad
judicación en el Boletín oficial de la 
provincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica, asi como las de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso.: «A la 
Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta.» 
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin do 
que le conserve como resguardo entre
tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

15. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego de la 
Caja de la Administración económica 
los depósitos que hubieran constituido 
para tomar parte en ella.

14. Los títulos de renta perpetua 
que se ofrezcan han de contener el cu- 
pon vencedero en l.°de Enero de 1880 
los de exterior, y 51 de Diciembre 
de 1879 los de interior, quedando obli
gados los interesados que ya lo hubie
ren cortado á reintegrarlo con otro ó 
con facturas equivalentes al mismo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, se cómpremele á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conduelo de la 
Administración económica de esta pro
vincia, la cantidad de..... reales vellón
nominales en los títulos de la renta 
perpetua ...terior, cuyo pormenor se 
expresa á continuación, al cambio 
de..... reales y....... céntimos por 100,
ocho dias despues del en que se inserte 
en el Boletín oficial el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.»

Número 
de 

títulos.
SeNes. Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

Rs. vn.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los tenedores de valo
res de la deuda que deseen interesarse 
en la indicada subasta en los términos 
que quedan explicados.

Burgos 14 de Enere de 1880 =Luis 
Garrido.

Resultando vacante el estanco del 
pueblo)de Espinosa del Camino, y de
biendo procederse á su provisión en 
persona que reuna las condiciones que 
previenen los decretos de 24 deSeliem- 
bre de 1874 y 5 de Julio de 1876, he 
acordado anunciarlo al público por me
dio de este periódico oficial para que los 
que se consideren con méritos bastantes 
para desempeñarle presenten sus ins
tancias debidamente justificadas en es
ta Administración en el preciso término 
de 15 dias, según previene la orden 
circular de la Dirección general de 
Rentas Estancadas de fecha 15 de Oc
tubre de 1878.

Burgos 10 de Enero de 188O.=Luis 
Garrido.

Sección de Intervención.
Próximo á espirar el término seña

lado para la revista semestral de clases 
pasivas, y con el fin de evitar perjuicio 
alguno á tan atendible clase, be creído 
de mi deber recordarles por el presen
te aviso que están en el caso de acu
dir inmediatamente á esta Intervención 
de mi cargo con los documentos que 
procedan, para hacer constar la revis
ta y evitar los entorpecimientos en el 
cobro de haberes.

Burgos 15 de Enero de 1880.=EI 
Interventor, Manuel Alcaráz.

COMISION PROVINCIAL 
DE LA DIPUTACION DE SORÍA.

Habiendo renunciado por falta de 
salud la plaza de Capellán del Hos
pital de Santa Isabel de esta ciudad, 
dolada con 750 pesetas anuales, el que 
recientemente había sido nombrado 
para desempeñarla, esta Comisión ha 
acordado anunciar de nuevo la vacan
te de dicha plaza en este periódico ofi
cia! á fin de que los Sres. Sacerdotes 
que deseen aspirar á la misma presen
ten sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Corporación en el término de un 
mes desde la inserción de este anuncio, 
acompañando el correspondiente per
miso del limo. Sr. Obispo y teniendo 
en cuenta que, como antes sucedía, 
vendrá obligado el que se nombre á 
desempeñar también el cargo de Se
cretario Contador en el caso de refor

marse la actual administración de los 
Establecimientos.

Soria 10 de Enero de 1880,—El 
Vicepresidente, Miguel Fuertes.=E1 
Secretario interino, Mauricio García.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber: que en los autos de 

concurso voluntario promovidos por el 
Procurador D. Fermín Aranzana, en 
nombre y representación de D. Faus
tino Ruiz Huidobro, vecino de esta 
Ciudad, se ha dictado la providencia 
que dice así:

Providencia. =Sr. Juez García Sar
riá.=Burgos, Enero 9 de 188O.=En 
vista de la anterior diligencia se con
voca á junta general de acreedores 
para el nombramiento de Síndicos para 
el día 15 de Febrero próximo, que ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado á la una de la tarde, ci
tándose al efecto por cédula á los acre
edores que se hayan presentado y á los 
demás por edictos que se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, fijándose tam
bién en los sitios públicos.=Provisto 
y rubricado por S. Sria., doy fe.= 
Rubricado.=Ante mi, José Revilla.

Y con el fin de que la providencia 
inserta llegue á conocimiento de los 
acreedores del concursado D. Faustino 
Ruiz Huidobro en la forma acordada, 
se expide el presente.

Dado en Burgos á 10 de Enero de 
1880.=Faustino G. Sarriá.=P. M. de 
S. Sria., José Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villar cay o.

I). Clemente Inés de la Torre, Juez de 
primera instancia de Villarcayo y su 
partido.

Por el presente edicto, se cita, 
ilama y emplaza á Pablo Mardones 
y Arnaiz, natural de Quincoces y ve
cino de Villalva de Losa, para que en 
término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado con 
el fin de practicar una diligencia de 
reconocimiento en causa que se le 
sigue sobre hurlo de haces de trigo, 
prevenido quede no hacerlo le parará 

el perjuicio que haya lugar, encargan
do á la vez á la Guardia civil y demás 
individuos de la policía judicial que 
tan pronto como se presente ó fuere 
habido, sea conducido á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Villarcayo á 8 de Enero de 
1880,—Clemente Inés de la Torre.= 
P. 0. de S. Sria., Manuel Rasines.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Mhama.

D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 
de Alhama y pueblos de su partido.
Por el presente se procederá á la 

captura de Doña Agustina Paradiz y 
Paz, cuyo domicilio se ignora y sus 
señas son: edad como de 25 años, con 
hábito color café bajo y una cruz roja 
al pecho, con varias cruces y medallas, 
y en las mangas la graduación de Ca
pitán, estatura baja, color bueno, ojos 
negros, nariz regular, se ignora el co
lor del pelo por llevarlo atado con un 
pañuelo á lo Valenciano. Contra la re
ferida se procede por estafa que come
tió á nombre de la Asociación de la 
Cruz Roja, por cuyo motivo se procede 
en causa pendiente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario; y siendo ha
bida se remitirá á mi disposición y á 
la cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Alhama á 5 de Enero de 
1880.2—Francisco Cabezas.=P. M. de 
S. Sria., Manuel Calvo y Martin.

Anuncios particulares.

VENTA DE HARINAS Y SALVADOS.

También se vende harina de álaga de 
todo pan á 18 % rs. arroba. 15

En la Fábrica de harinas titulada 
San Miguel, sita en el término jurisdic
cional de La Vedilla ó Villayuda, se 
venden los productos de la misma á los 
precios siguientes:
Harina de 1.' superior, arroba. 21 rs

» 2.‘ » » 20
» 5.a » » 18
» 4.* » » 15
D 4." c/e » 11

Harinilla. J> 10
Sal vadil lo. » 9
Salvado ancho. » 8

Petróleo á real cuartillo.
Almacén de camas y máquinas para 

coser.
Pasaje de la Flora,—Burgos. 18

Imprenta de la Diputación provincial.


